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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

Esta Exorna. Diputación Provin
cial, en sesión de 11 de marzo últi
mo, acordó la incoación de expe
diente de desafectación, para alterar 
la calificación jurídica de una parce
la de terreno actualmente afecta al 
servicio de la Granja Escuela de 
Agricultura «José Antonio», califi
cándola como bien patrimonial de 
Propios, cuya parcela tiene la si
guiente descripción: «Parcela de te
rreno de una hectárea y 45 áreas, 
equivalente a 14.500 metros cuadra
dos; su forma sensiblemente la de 
un trapecio y linda por todos los 
aires con la finca de donde se segre
ga, si bien se hace la indicación que 
los límites Sur y Oeste, de 110 y 130 
metros, respectivamente, estarán de
terminados por las autovías en pro
yecto, en cuanto al lindero Sur, fu
tura autopista internacional que dis
curre al Oeste de la ciudad y en 
cuanto al lindero Oeste, por la auto
vía de enlace con la red interior de 
la ciudad; los linderos Norte y Este, 
de 105 y 155 metros de longitud, 
respectivamente, confinan, como se 
ha dicho, con terrenos de la finca 
matriz, en los afectos al servicio de 
la Granja Escuela de Agricultura 

«José Antonio», propiedad de la 
Diputación Provincial».

Lo que se publica en cumplimien
to y a los efectos determinados en el 
párrafo 2.° del artículo 8.° del vigen
te Reglamento de Bienes de las Cor
poraciones Locales de 27 de mayo 
de 1955, significando que el expe
diente se halla expuesto, en la Se
cretaría de esta Corporación, duran
te el plazo de un mes, a los efectos 
de la información pública que dicho 
precepto establece.

Valladolid, 22 de abril de 1974.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—El secretario general, Juan 
Francisco Gil Sastre.

1.748

DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

ANUNCIO

La Exorna. Diputación Provincial, 
èn sesión plenaria del día 17 de abril 
en curso, acordó tomar en considera
ción el proyecto de obras de capta
ción de agua en Renedo de Esgueva.

Cumplimentando lo que dispone 
el artículo 288 de la vigente Ley de 
Régimen Local, citado proyecto se 
encuentra de manifiesto al público, 
durante el plazo de quince días si
guientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 

provincia, oficinas de ^ ste Servicio 
donde podrá ser examinado, pudién
dose presentar reclamaciones contra 
el mismo en los quince días siguien
tes hábiles a. la terminación de la 
exposición pública.

Valladolid, 20 de abril de 1974.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

172s

Delegación Provincial del Ministerio 
de industria

Nota exíracío de información fública 
Autorización de instalaciones eléc

tricas.
Delegación Provincial del Ministe

rio de Industria de Valladolid.
Autorización administrativa de 

instalación eléctrica.
Alos efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2617-1966, de 
20 de octubre, se someten a informa
ción pública las peticiones de instala
ciones eléctricas, cuyas característi
cas especiales se señalan a continua
ción:

Exp. 23.018.
a) Peticionario: Plancasa.
b) Lugar: Puente Duero.
c) Finalidad: Industrial.
d) Características: Línea subte

rránea a 13,2 KV., de 46 metros de 
longitud, formada por dos cables tri-
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polares (uno de reserva), derivada de 
línea Plancasa N. I. 22.797.

Centro de transformación interior 
de • 5 0 KVA., relación 13.8 0 0-23 3- 
130 v..

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

e) Presupuesto: 126.000 pesetas. 

Exp. 2.3013.

a) Peticionario: Don Angel Jado 
de Bengoa.

b) Lugar: Trigueros del Valle.
c) Finâlidad: Agrícola.
d) Características: Línea a 13,2 

KV., de 70 metros de longitud, deri
vada de E. P. V., Trigueros del Va
lle, N. I. 19.626, y final en centro de 
transformación que se proyecta.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 284.750 pesetas.

Exp. 23.020.

a) Peticionario:' Don Heliodoro 
Alonso Prieto.

b) Lugar: Matapozuelos.
c) Finalidad: Agrícola.
d) Características: Línea a 13,2 

KV., de 75 metros de longitud. Apo
yos de hormigón, crucetas metálicas, 
aisladores Arvi 12 y de cadena Espe
ranza 1.503. Conductor aluminio ace
ro de 27,87 mm2.

Centro de transformación intempe
rie con transformador de 15 KVA., 
relación 13.200-2 30-13 3 V.“

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 139.800 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto, 
de la instalación en esta Delega
ción Provincial, del Ministerio de 
Industria, sita en Valladolid, y 
formularse al mismo las recla
maciones, por. duplicado, ' que se 
estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Valladolid, 17 de abril de 1974.— 
El delegado provincial, Manuel Gon-
zalez HaíiiwRjw

—r.467
Pagó diferido

ADMINISTRACION 1 I en el artículo 691, de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cu- 

I yo plazo se podrán formular respec
to del mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen con
venientes.

Fombellida, 16 de abril de 1974. 
El alcalde, Fulgencio Escudero. .

Pogo
MEDINA DEL (UmPO J JO‘ 

Por don Angel CoriJ, ^^»^Ínpiiyr~.~ 

[ dra, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
taller de reparación de bombas de 
inyección, en la Avenida Lope de Ve
ga, número 42-C, bajo, de este Mu
nicipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de al
gún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, pue
dan fomiular las observaciones per
tinentes, en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Medina del Campo, 8 de abril de 
1974.—El alcalde, Antonio Cendón 
Tadeo.

i Pego dît^ndo 
TORDESIU^p.^^_¿

A los efectos de recIamaTTbli’é^éif"»'*^ 
el plazo de quince días previsto en 
el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se hace público la solicitud^, 
de devolución de fianza t:onstituida 
por don Severiano Sanz Vicente, en 
cuantía de 25.512 pesetas, para res
ponder del aprovechamiento de fru
to de piña, en los montes Navales- 
Molinillo y La Vega-Zapardiel, que 
le fue adjudicado por este Ayunta
miento, en sesión de 25 de septiem
bre de 1973.

Tordesillas, 10 de abril de 1974.— 
El alcalde, Teodoro Rodríguez López.

CASTRODEZA

Por don Mariano Carbajosa Rubia
les, se solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de Al
macén auxiliar de gas butano, en bo
tellas populares de la marca Cointra 
Camping Gas, en la calle del Pozo, 
de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar delà 
inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial dé 14'provincia.

Castrode?á, 15 dé abril de 1^74.— 
El alcaide (ilegible).'L '- »

1 lililí ........................   *

CASTROVERDE DE CERRATO

ApTobadoi por ©1 Pleno de la Corpo
ración mwicipal expediente de mo
dificación de créditos número I, den
tro del viigent© presupuesto ordiuario 
de 1974) estará de manifiesto-en la 
Secretaría, de este Ayran-taimiieinto-, por 
lesplacio- de quinice días hábiles, con 
arreglo a .lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de iRégimen Lo
cal, durante cuyo plazo ae podrán for
mular respecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que se está- 
mm c on ven lentes.

, Castroverde de Cerrato, 16 de 
abril de ^.-^Eralq^^g.^ Aniceto 
Alonso. •

1-697—1.469

' FOiMBELLIDA ’

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 
I, dentro del vigente presupuesto 
ordinario de 1974, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto 1 ^^;5‘87—L.41^,.
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VILLANUEVA DE LOS 
INFANTES

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración municipal ©xpediemte de mo
dificación de créditos número I, den
tro del vigente presupuesto ordyiario 
de'1974) estará de manifiesto en la 
Secretaríia de este Ayuntamiento, por 
espacio ide quince días (hábiles, con 
arreglo a lo disp-uesto en ©1 artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo, las recla
maciones y obsenvaciones que se esti
men convenientes.

Villanueva de los Infantes, 19 de

Juzgados de primera instancia e instrucción

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día veintinueve de mayo 
próximo, a las once'' de la mañana, y 
para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del avalúo, sin cu
yo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

Se advierte que los títulos de pro
piedad no se han suplido, que la 
certificación del Registro de la Pro
piedad se encuentra de manifiesto, 
en Secretaría, y que el rematante 
deberá aceptar la subsistencia de las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del rernate.

Dadó en Valladolid, a quince de
abri
cuaJrAM^^ A^rfe -A

dentos setenta y
varez Terrón.

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez del Juzgado de pri
mera instancia número uno de 
Valiadolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, con el nú
mero 509 de 1970, a instancia de doit 

' ( Juan González de Echévarri y Ar- 
mendia, representado por el procu

de rador don Fernando Pérez Fernán- 
, ^ dez, contra don José de la Iglesia 

Gómez y don José de la Iglesia La- 
Â i. guna, sobre pago de cantidades, en

el que, en período de ejecución de 
sentencia y a instancia de la parte 
ejecutante, se saca a la venta en pú
blica subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, la siguiente fin
ca embargada;

Una parcela al pago de Argales, a 
la izquierda del Camino Viejo de 
Simancas, conocida con el nombre 
de Lagar de Varahona, de una exten
sion de 545,50 metros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad, al tomo 1354, folio 130, finca 
número 57.117. Se encuentra tasada 

^n la cantidad de ciento treinta y 
seis mil trescientas setenta y cincó 
pesetas.

Ras.

eJ^^^MSO’i'íT^EljPEi ' Moreno Mora.
1.662—1.474

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instan
cia número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio declarativo de menor 
cuantía con el número 28 de 1972, a 
instancia de Cooperativa Unión Cas
tellana Leonesa de Avicultores 
(UCLA), representada por el procu
rador don Felipe Alonso Delgado, 
contra don Fernando Cuadrado 
Díez, representado por el procura
dor don Antonio Foronda Domín
guez, sobre reclamación de cantida
des, en el que, en período de ejecu
ción de sentencia y a instancia de 
la parte ejecutante, se sacan a la 
venta, en pública subasta por prime
ra vez y término de veinte días, los 
siguientes inmuebles:

Unas naves industriales en la lo
calidad de San Miguel del Pino (Va
lladolid), para gallineros, vaquería y 
cochiqueras, que constan de tres 
plantas, baja y dos de alzada, de 
unos 300 metros cuadrados cada 
una, aproximadamente, en el lugar 
denominado Las Eras, esquina a ca-

líe La Fragua y propiedad de Félix 
Cuadrado; derecha, Félix Cuadrado 
y Fernando Cuadrado; izquierda, 
calle La Fragua, y fondo, Pedro 
Prieto, Félix Cuadrado y Fernando 
Cuadrado. Valoradas en setecientas 
veinte mil pesetas.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día veintiocho de mayo 
próximo, a las once de la mañana, 
y para tomar parte en élla, deberán 
los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del avalúo, sin cu
yo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

Se advierte que los títulos de pro
piedad no se han suplido, que la 
certificación del Registro de la Pro
piedad se encuentra de manifiesto 
en Secretaría, y que el rematante 
deberá aceptar la subsistencia de 
las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Valladolid, a seis de abril 
de mil noyecien^ps setenta y cuatro.
José Marí

EDICTO

z Terrón.—El se
reno Mora.

1.575—1-475

OLID.—NUMERO 3

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia núme
ro tres de Valladolid, en el proceso 
penal, causa número 79¡72, por im
prudencia, contra Rafael Rodríguez 
Aceña, ha acordado sacar a tercera 
y pública subasta, los siguientes bie
nes embargados a referido demanda
do, que están depositados en poder 
de la Policía municipal, donde pue
den ser examinados, sin sujeción a 
tipo.

Una motocicleta Vespa, de 49,77 
cc., matrícula VA-36.645. Tasada en 
seis mil pesetas.

El acto de subasta se efectuará en- 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las ortce horas, del día 13 de mayo 
de 1974,.previniéndose a los licitado-
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res que deseen tomar parte en la 
misma, que deberán consignar pre
viamente, en la mesa deljuzgado una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Valladolid, el dieciocho de abril 
de mil n.qv^cientos setenta y cuatro. 

^Liw*"RlTnen d^ ^^rino.—El secretario, Je- 
!>< 0 M^^ tjonzálezlCuenca.

1.686—1..476 
%q^ T~—■

P' ’' ^jAUüWOLID.—NUMERO 4
Don Antonio Anaya Gómez, magis

trado, juez de primera instancia 
número cuatro de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de priméra instancia número cuatro, 
se tramitan autos de' juicio ejecuti
vo, número 255 de 1973, a instancia 
del procurador don José Menéndez 
Sánchez, en nombre y representa
ción de la Entidad Mercantil Sefisa 
Financiaciones, S. A., domiciliada en 
Madrid, contra don José-Lúis Mazue
las Moneo, por sí y como represen
tante legal de la sociedad de ganan
ciales, mayor de edad, domiciliado 
en Burgos, calle San Pedro y San 
Felices, número 17,/sobre reclama
ción de cantidad, cúantía,29.538 pe
setas de principal, 1.385 pesetas de 
gastos de protestó y 26.000 pesetas 
calculadas para intereses y costas, 
en cuyos autos y por resolución de 
esta fecha ha sido acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días, por 
lotes, y con arreglo al tipo de tasa
ción de los siguientes bienes que han 
sido embargados a referido deman
dado.
Primer lote:

1. Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local, situado en la 
planta baja de la casa número 6 de 
la calle del Tinte, de esa ciudad, en 
donde se encuentra el establecimien
to del demandado don José Luis 
Mazuelas Moneo, titulado «La Cim- 
bali». Frigoríficos Inefri, propiedad 
de doña Luisa Ojeda. Valorados en 
400.000 pesetas.
Segundo lote:

2. El vehículo, marca Seat-1.430, 

matrícula M-958.408. Valorado en 
60.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, el día 
catorce de mayo próximo y hora de 
las doce, en la que se observarán las 
siguientes prevenciones:

1 .® No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

2 .® Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .® Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4 .“ La aprobación del remate del 
derechó de arrendamiento y traspa
so del local de negocio, quedará en 
suspenso durante el término de 
treinta días que prevé el. artículo 
33 de la Ley de Arrendamientos Ur
banos y que el adjudicatario contrae 
el compromiso dé no traspasar el 
local adquirido durante el plazo mí
nimo que exige el artículo 32 de la 

“ misma Ley y obligación de dedicar 
el mismo a la misma clase de ne
gocios a que está destinado.

El vehículo antes mencionado se 
halla depositado en poder del de
mandado, donde podrá ser exami
nado.

Dado dn Valladolid, a seis de abril 
de mil noveciento.s\setenta y cuatro. 
Antonio Anaya Gómez.—El secreta
rio, FélmOialra Mariscal.

1.609—1.477

—----------—-----------------------

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido, ante este Juzgado, 
con el número 82 de 1970, a instan
cia de don José Luis Alvarez Casta
ño, mayor de edad, casado, indus

trial y vecino de esta ciudad, repre
sentado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don An
tonio Escudero de la Fuente, mayor 
de edad, casado y vecino de esta ciu
dad, con domicilio en la calle Navas 
de Tolosa, número 3-1.°, derecha 
sobre reclamación de 6.453 pesetas 
he acordado sacar a la venta en pri- 
mera y pública subasta, por término 
de cuatro días, los bienes embarga
dos al demandado que después se 
dirán, bajo las advertencias y condi
ciones que asimismo se expresarán.

Bienes objeto de subasta
l .° Un frigorífico, marca Fagor, 

de 235 litros. Tasado en 600 pesetas. 
2 .° Un televisor, m a r c a \^. 

guard, de 19 pulgadas. Tasado en 
6.000 pesetas.

3 .° Una estufa, ,marca Westin- 
ghause, metálica. Tasada en 500 pe
setas.

Importe total del avalúo: 7.100 
pesetas.

Advertencias
1 .a Que la subasta tendrá lugar, 

en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día ocho de mayo próximo, y 
hora de las once de su mañana.

2 .a Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran, las dos ter
ceras partes de dicho avalúo.

3 .® Que los bienes embargados se 
encuentran en poder de doña María 
Moro Calleja, esposa del demandado 
y con el mismo domicilio, quien los 
tiene en calidad de depósito, y don
de podrán ser examinados por quien 
les interese.

4 .® Que el remate podrá efectuar
se en calidad de ceder el mismo a 
un tercero.

Dado en Valladolid^ a ocho de 
abril de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Luis Martínez Palomares.— 
El secretario, David Hormigos.

1.617—1.478

IMPRENTA M^Æ^OTAOION PROVINCIAL
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